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ANEXO 2 

MODELO OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

 

En/na Sr./Sra./....................................................... Empresa .........................................., con domicilio a efectos 

de notificaciones a ...................................................... calle ................................................................. núm. 

............., teléfono núm. ................... y con NIF .............................., (en caso de actuar por representación: como 

......................................................, con poderes otorgados ante el notario 

.............................................................., el día ......................, núm.de protocolo ................) DECLARA que, 

habiendo tenido conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a del 

contrato Suministro de una extrusora de doble eje para la fabricación de piensos para animales 

terrestres y acuáticos para el IRTA, con número de expediente IRTA-2025029, que habiendo tenido 

conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a,  formulo la siguiente: 

 

OFERTA ECONÓMICA (Hasta 40 puntos): 

 

Precio máximo sin IVA Precio ofrecido sin IVA 

580.000,00 €  

 

 

OFERTA RELATIVA A OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA (Hasta 60 puntos): 

 

a) Número de zonas de calefacción y refrigeración: 

 

 8 zonas (10 puntos) 

 Entre 5 y 7 zonas (5 puntos) 

 Menos de 5 zonas (0 puntos) 

 

b) Integración y control centralizado desde la extrusora del preacondicionador continuo, la 

extrusora, el dispositivo de corte y la secadora continua, con visualización de parámetros en 

un único sistema controlado mediante software: 

 
 Sí (10 puntos) 

 No (0 puntos) 
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c) Ordenador con software para registrar los datos y condiciones de producción de los 

parámetros de la línea de extrusión (preacondicionador continuo, dosificadora gravimétrica, 

bomba peristáltica, extrusora, dispositivo de corte y secadora continua), incluyendo velocidad 

de producción, temperatura, energía, energía específica y presión: 

 

 Sí (10 puntos) 

 No (0 puntos) 

 

d) Certificación ISO 9001 o equivalente: 

 

 Sí (5 puntos) 

 No (0 puntos) 

 

e) Puesta en marcha y formación: 

 

 Sí (5 puntos) 

 No (0 puntos) 

 

f) Servicio de mantenimiento técnico: 

 

 2 años o más (5 puntos) 

 1 año (2,5 puntos) 

 Menos de un año (0 puntos) 

 

g) Servicio de mantenimiento técnico de proximidad: 

 

 España (5 puntos) 

 Europa (2 puntos) 

 Fuera Europa (0 puntos) 

 

h) Plazo de entrega del equipo: 

 

 Inferior a 5 meses (5 puntos) 

 Entre 5 y 7 meses (2,5 puntos) 

 Más de 7 mesas (0 puntos) 

 

i) Plazo de garantía: 
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 3 años o más (5 puntos) 

 2 años (2,5 puntos) 

 Menos de 2 años y hasta 1 año (0 puntos) 

 

 

 

 

 

Y para que así conste, firma esta oferta económica 

(Lugar y fecha) 

Firma 

 


